














De conformidad con lo establecido en el artículo 5° de la Resolución Exenta N°500, que aprueba el nuevo texto 
de la Instrucción General sobre Transparencia Activa, se informa que, en virtud del principio de divisibilidad 
consagrado en el artículo 11, letra e), de la Ley N°20.285, en el presente documento ha sido necesario tarjar 
(censurar) ciertos datos personales, cuya divulgación podría afectar los derechos de terceros. Esta reserva se 
fundamenta en lo dispuesto en los artículos 8°, inciso segundo, y 19 N°4 de la Constitución Política de la 
República el artículo 21 N°2 de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública; y los artículos 2°, letra f), 
4° y 7° de la Ley N°19.628 sobre Protección de la Vida Privada.




